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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . )  y su augusta 
Jiéd familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

Don Florencio Rodríguez Vaamonde, Ministro de G ra
cia v Justicia y notario mayor del Reino,

Dov le^de ¿que en el di a treinta d e  Marzo del presente 
ano de mil ochocientos cuarenta y siete; reu pido -en la Real 
Cámara (lel.Ridacio de. Madrid , j  en presencié cíe Su Mu- 
gestad la ^Ipína .Doña 1 abid II,  el -Consejo de Ministros,, 
compuestojdie-, LfV Joaquín Francisco Pacheco,; Presidente 
y Ministro,¡de Estado';. D. Manuel Mazarreda, Ministro d e 
ja; Guerra ; ¡D José Saíáníañea , Ministro de Hacienda ; Don; 
Juan de Dios Sote l o , Ministro de Marina ; D .  Am onio Be-! 
navides, Mjnist;;o de la Gobernación del R e in ó ; Di N icov  
medes Pastor Díaz , Ministro "dé Comercio v  Instrucción v 
Obras públicas ; y de mí el infrascrito Ministro de Gracia 
y •Justicia, se. dio cuenta d e ‘ úna exposición elevada á 
Su Magostad por D. Salustiano de Olózaga f  lecha en Ba-2 
vona de Francia en veinte y siete d e l  mismo mes, la cual 
halña sid,o eiylregada por Su Magostad• al Presidente del 
Consejó , y su tenor literal es como sigue: «Señora:
Elegido Diputado para íás actuales Cortes por los dis
antos  (le Albacete y Ai nodo , volvía á mi patria• pro- 
» vi •;(() de up.,pasa porte expedido por el cónsul de V. M. 
»c*n Bayona, cuando al llegar á Lozoyuela fui deteni- 
» do de" orden del Gobierno de Y. M ., llevado de allí 
» a Pamplona, y conducido después hasta la frontera de 
»esle reino de Francia. No es mi an im o, Señora, al di-  
»rigirme á Y. M. quejarme de tal vejación; quizá al ira- 
atarme con tal rigor ios Ministros de, aquella.época_creian 
» agradar á Y. M. olvidando en aquel instante los seníi- 
)> 111 i en tos de benevolencia que abriga su noble corazón. Pe- 
»ro el que tuvo un dia la singular honra de dirigir la 
» educación de Y. M. , el que cerca de su augusta Persona 
» tuvo tantas ocasiones cíe admirar su bondadoso carácter,
» el que tiene pre entes mil pruebas de sus generososvsen- 
» timiéulos, no podrá creer jamas que el tíéráiO corazón 
»de Y. M. abrigue sentimiento alguno que no sea de ma- 
»ternal bondad hacia todos sus súbditos. .Y-tal es la eon- 
» fianza que inspira ej conocimiento del carácter de Y. M. 
»al que un tiempo tuvo la dicha de merecer su Real gra
c i a  , que de V. M. espera el término honroso de la singú
ela r posición en que se encuentra. En; ca m b io 'e l  expo
niente* 110 puede ofrecer á Y. M. mas que el sacrificio de 
»su vidav si luese necesario, para la conservación de su 
» augusta Persona , y la consóludaeion del trono constitu- 
»cioual. Pero Y. M. no necesita qtro  estímulo que los im- 
» pulsos de su buen corazón , y poéeso ,  tan lleno de con
fianza como de respeto.— Supi ca á Y. M. que tenga á 
«bien comunica r a l  Senado y al CÓfígreso su voluntad de 
»q.ue quede perpetuamente archivada la declaración que 
»se sirvió firmar en 1 ? de Diciembré de 18 í 3 , sin que 
» en ningún tiempo pueda producir éícelo alguno legal, 
» mandando al propio tiempo que se le expida pasaporte 
>q)ara venir á desempeñar el cargo de Diputado, y con -  
» sagrarse, hasta donde alcancen sus Tuerzas, al sosteni- 
» miento dél trono de Y. M. y de la Constitución de la 
» Monarquía.— Dios guarde muchos años la vida de Y. M. 
«pura bien.de. los españoles./Bayona de Francia 27 de Mar- 
»zo de 1847.— Siuiora.^A L. R. P. de Y. M.— Salustiano de 
«Olózaga. » —Y  al margen dé la  misma exposición se lee la 
siguiente resolución autógrafa de S. SYL «Hágase como lo 
»pidepí— ludláruh se estampada á continuación la rúbrica 
que acostumbra hacer S. M., de qué iloy fe.— .u to continuo 
el Presidente del Consejo de Ministros rogó a Su Mages
tad tuviese la dignación de significar si para adoptar la 
resolución que queda expresada había seguido libremente 
los impulsos de su corazón , y si era su voluntad que 
se consignara este hecho en un acta fo rm al ; y Su Ma- 
gestad se dignó manifestar que deseaba se. hiciera asi pa
ra que constase en todo tiempo que con enteré libertad 
hab a resuelto acceder á la anterior petición , movida por 
las razones q ue as i misino se d i gnó indicar; en las jpal a bras 
siguientes: «Yo .no puedo abrigar' rencor., coñtra nadie. 
* Deseo que no hay a enconos ni resentilbteniós véfttre los

» españoles, aunque pertenezcan á diversos partidos, y 
» \ o  quiero v debo dar el ejemplo. Mi voluntad es que 
» se 'ha«r-a lo que pide Olózaga.» — En seguida, y habiendo 
obtenido la venia de Su Magestad se retiraron los indiv i
duos que componen el Consejo de Ministros, y reunidos en 
el despacho de su Presidente, acordaron que c i a d a ,  que 
en cumplimiento,de..la soberana determinación de Su Ma
gestad debia- extenderse, se firme por tocios los Ministros 
que han presenciado lo ocurrido en la Real Cámara, y 
se custodie en el archivo de la Secretaría de Estado, ju n 
tamente con la exposición original de Oiózaga.=De todo 
lo cual yo el infrascrito Ministro de "Gracia y Justicia, 
no ario mayor del Reino, doy fe: y en cumplimiento de 
lo acordado se extiende la presente acta, que conmigo 
firman el Sr. Presidente del Consejo y demas señores Mi 
nislrós.arriba expresados en Madrid á treinta dias del mes 
de Marzo del año de mil ochocientos cuarenta y siete.— 
Joaquín Francisco Pá checo. ==José de Sal ama nca .=A ntonio  
Beo'ávides. ==JNicomédes Pastor Diaz.=Manuel Mazarredo. — 
Juaii de Dios Sotelo.^Fíorencio Rodríguez -Yaamonde.

REAL DECRETO.

Habiendo acudido á Mí D. Salustiano de Olózaga , en 
exposición fecha en Bayona de Francia á veinte y siete 
de Marzo de este año, solicitando de m i Real clemencia 
el que ponga término á la singular situación en que se 
encuentra , á consccnenciá ele la declaración que juzgué 
conveniente firmar en primero de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y tres ; y deseando contribuir en cuanto 
esté de mi parte á lá reconciliación de tocios los españo
les, ofreciendo un ejemplo de generoso o lv ido ,  pues que 
mi corazón no abriga resentimientos contra ningún par
tido ni persona, vengo en declarar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, que por mi parte 
queda relevado D. Salustiano''dé Olózaga de toda la res
ponsabilidad que sobre él'.pesaba en virtud de mi Citada 
declaración; que es mi Real voluntad que asi se signifi
que ai Senado y al Congreso de los Diputados, para que 
aquel documento quede archivado perpetuamente, sin que 
en ningún tiempo pueda producir efecto alguno legal 
contra la persona de D. Salustiano de Olózaga'; y que en 
su-consecuencia se expida á éste desde luego el competen
te-pase, porte para regresar á España á desempeñar el car
go de Diputado de que se halla revestido.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
cuarenta y siete. — Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de Estado, 
Joaquín Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE LA G UERRA. 

REAL DECRETO.

Siendo propio dél servicio queda inmediación de mi 
persona presta el cuerpo de alabarderos el que esté m an
dado por quien reúna las mas alias categorías de la mi
licia, vengo en nombrar primer comandante general de 
el al capitán general duque de Bailen, en reemplazo del 
mariscal de campo D. José de Ozores, Señor de lluvia- 
lies, de cuyo celo y lealtad estoy muy satisfecha.

Dado en Palacio á 3 de Abril de 1847.— Está rubrica
do de la Real m ano.— El Ministro de la Guerra, Manuel 
de Mazarredo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

He tenido por conveniente relevar del cargo de gefe 
político de la provincia de Madrid á D. Simón de Roda, 
declarándole cesante con el haber que le corresponda por 
clasificación, y quedo satisfecha del celo con que lia des
empeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 31 de Marzo de 1847. == Está, ru 
bricado de la. Real mano. =  EI Ministro de la Goberna- 
éíqn del R e in o ,  Antonio Benavides.

A ten d ien d o  a  los   servicios y circunstancías que con

curren en D. Patricio de la E;eosura, subsecretario (hd 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
vengo en nombrarle gefe político de la provincia de Ma
drid.

Dado en Palacio á 31 de Marzo de 1847. —.Está ru 
bricado de la Real m a n o .— El Ministro de la Goberna
ción del Reino, Antonio Benavides.

Dirección de administracion.—Circulares.

Con esta fecha se dice al gefe político de Leo n de 
Real orden lo siguiente :

«Remitido al Const-jo Real el expediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y el juez de 
primera instancia de Riafio, con motivo de haber sepa
rado el alcalde de la iglesia de Solo de Yaldeon y Caide-  , 
villa al maestro de primeras letras de aquel puebio, ha 
consultado, después de oir á la sección de Gracia v Juá-‘ 
.tioia, lo siguiente: ,

Vistos ei expediente y los autos respectivamente remi
tidos por el gefe político de León v el juez de primera 
instancia de Riaño, de los cuales resulta: que el alcalde 
de la iglesia, de. Soto de Vaidcon y Caldcvilia separó 'á  
José Diez de la escuela de primeras letras que en .aquel 
pueblo tenia á su cargo sin título, nombrando otro iiuuv■- 
tro en su lugar; que en ■consecuencia ri removido acu
dió á dicho 'juez exponiendo que por convenio con aquel 
ayuntamiento, según era de ver por el papel simple.que- 
acompañaba, se encargó bajo ciertas comuciones del re
ferido magisterio por termino de seis años, y le había 
desempeñado mas de tres, hasta la destitución que acaba
ba de sufrir de parte del mencionado alcaide, junto con 
el despojo de los bienes de una fundación para dotar ja 
escuela, y que él disputaba por ser el parirme-mas. cer
cano del fundador; que upovadn en estos hechos, de que 
suministró información sumaria, pidió al juez, v prpveyó 
este la restitución , dando margen con ello a la com pe
tencia de que se trata, promovida por el gefe político:

Yisto el art. 13 del pian de instrucción primaria man
dado plantear provisionalmente por la ley de 21 de Julio 
de 1838, según ei cual, para ser nombrado maestro de es
cuela primaria elemeniai completa, se necesita entre otras 
cosas haber obtenido td correspondiente l iú d o ,  previo 
ex á ni e n :

Yisto ei art. 20 del mismo pían, que establece lo con 
veniente para .este examen; y ei 21 , que reserva la expe
dición del título al ministerio de la G obernación:

Yisto el art. 2 í) , párrafo o? de dicho pian, que auto
riza á las comisiones provinciales de instrucción primaria 
para reconvenir á los maestros que no cumplan con su de
ber, suspendiéndolos por un mes con sueldo ó sin él; y 
para proponer al Gobierno la privación de empleo:

Yísta la resolución de la dirección general de Estudios 
de 2 de Setiembre de 1841 , que, siguiendo el espíritu de 
equidad y proLeceion que el Gobierno quiere justamente 
dispensar á los maestros de primeras letras, declaró” apli
cable á los antiguos ó no examinados por el nuevo regla
mento ia disposición del referido art. 2d, párrafo o 1.’ : '

Y isla la Real orden de 8 de Mayo de 183(J-, que cali
fica de inadmisibles los interdictos res ti tu torios c.ontra 
providencias de las diputaciones provinciales y los ayun
tamientos dictadas dentro del círculo de sus atribuciones: 

Considerando, 1? Que la inamovilidad de los maestros 
de primeras letras de parte de las autoridades locales y 
provinciales , sancionada en el art. 2í), párrafo o? del c i 
tado plan, en el hecho de dejar exclusivamente al G obier
no su remoción, no comprende á los que como José Diez 
carecen de título, sino á los que le tienen del mismo G o
bierno :

2? Que tampoco aquel pue le gozar de dicha venta ja 
en virtud de lo declarado confórme á equidad por la d i
rección general del ramo en su citada resolución, puesto 
que, contrayéndose esta á los maestros antiguos ó no exa
minados por el nuevo reglamento, es visto que habla de 
los examinados en otra forma , y de consiguiente de maes
tros con títulos, y no de los que no le tienen:

3? Que el derecho de sangre que Diez invoca, siendo! 
vitalicio, según la naturaleza ordinaria de los de esta cla
se ,  n o p u e d e  conciliar con el derecho CPAVeiicipinal; i



«que-justamente recurre por estar luintáílo al periodo fije 
de seis años:

4? Que aun sin  m ed iar  estas razones, y no habiendo 
ninguna que dejase justificada ia providencia' del alcalde 
Je  la iglesia de So lo; de  Va Ideo n y Galdevilla, no por eso 
Jo quedaría la  del juez del partido, porque los abusos de 
los alcaldes en  materias rigorosamente administrativas, 
como lo es la instrucción primaria, deben corregirse por 
Jos gefes político s , e ñ  el concepto de su pe t; i o res ge ra r c| u i - 
eos j f  I)Q por la autoridad judicial, medíanle un auto 
restittitcvrio contrario á Ma mencionada Real orden que 
om prende a todas las autoridades administrativas en su 
s p í r i tu ;

Se decide esta competencia a favor de la adm im stia -  
•cíoii,  ,y devolviéndose al geie político de León su expe
dienté'con* jos autos, cíese conocimiento al juez de prim e
ra instancia de. Riafio de esta decisión y sus motivos.

Y  habiéndose.dignado S. M. (Q. D. Gi) resolver eomo 
pareoe ío digo á ;V. S, de, sq Real orden , con
remisión del expediente, p¡*ra su iiiiehgtmeia y electos con
siga i chics. *>

Y ló traslado :í V. S. de Real orden para su conoci
miento., y para que lo tenga presente en casos análogos. 
Dios Aguarde á V. S. muchos años. Madrid 2 i de Marzo 
de 184 7J==Seijas¿.=Sr. gefe político de-----

Con esta fecha se dice al gefe político de Badajoz de 
R eal orden lo siguiente;

«Remitido al Consejo Real el expediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y eí juez de 
p rim era  instancia de da misma capital, con motivo de ha- 
be r dec la ra d < j d ic ho juez ce ir  a t l a s y a.eo L a d a s 4 0 fia n ega .s 
de t i erra < le p ropi ed a tí pa r ti e n ! a r , pe ro que 11 c su s pa s tos 
V rastrojos disponía de inmemorial el ayuntamiento de 
la ciudad , ha consultado, después de oir a la sección de 
Gracia y JusLÍcia , ló" si guien Le:

Vistos el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos pov e 1 gefe político y e 1 jnez de prinicra iuslanda 
ele Badajoz, de los cuales resulta: que,dicho juez, previas' 
las diligencias que estimó oportunas, declaro en 20 de 
Die iem i i re de 1 8 i o , á insl a i i c.»a d e Fr a nc i se o H erre ra, 
y ec i no d c la v i 11 a de Lobo n , ce r rae I a s y a c o t a das 4 0" i a lie
gas de tierra , 'sitas en el término de aquella unidad , y .  
pertenecientes en propiedad al mismo, segunda escritura 
que p resen tó ; que publicada esta declaración en la ex
presada vida y la de fia la vera , y eíi Bada joz , el gef e 
político de la provincia, sabedor de ello por una exposi
ción que  le el i r i g i ó en coi ísee u e nc ia e l ay u uta 111 i én Lo d e 
dicha..ciudad , reclamó el negocio, ma infestando át juez 
que da roza , cuyo cerramiento liabia au torizado , se ha
llaba enclavada en un terreno de cuyos pastos habia dis
puesto desde inmemorial el referido cu e rpo , y aun dé los 
rastrojos y espigas, levantadas las mieses, arrendando 
estos aprovechamientos sin que los dueños , tanto de esta 
roza como de otras semejantes, hubiesen tenido en ellas 
otro derecho que el de siembra , segun disposición term i
nante de las o rdenanzasm unic ipales; que tle hecho exis
tia á la sazón el indicado ar-retidaniiento*, y se Labia pe
dido por el arrendatario la correspondiente rebaja de la 
renta á ca usa del d ¡olio cerra míen to y otro igual que se 
pretendía ; que no conviniendo el juez en que por ello, y 
por el art.  tS?, p ír ra ío  17 de la ley de 2 de Abril de 1845 
correspondiese el conocimiento al consejo provincial, qué- 
dó formal i zada es la competencia;:' 1

Visto el me/íí iouado paríalo dé aquella ley, por el 
cual se someten al fallo de los consejos provineiales las | 
cuestiones contenciosas relativas al uso y distribución de 
los bienes y aprovechamientos comunes: I

Güftsridera udo que los que son objeto del presente ] 
negocio los disfruta, la ciudad.-de Badajoz de. la manera 
con*'que los pueblos gozan generalmente los bienes de 
j>ropiok, arrentlíiiiieltííos- yv clf siirrin Jo la, renta á, sus gus
tos comunes ; por lo cual r ó s e  pueden calificar de a pro
vee lili tí iién tos comunales, ni la citada li y que sé cune reta 
á estos jíuéil £ se r v i r pa r a i and a r dé pa r te ti e la ad m ni is
tia  ció u l a ■ t;o ú i ¡ te le nc ia‘de q u e s e t ra ta ;

Se á .iavorb le  la autoridad judicial; y devo l
viéndose los aufos con el..expediente,, al juez de primera 
instancia de.: JVtdajoz , dése . umocimietiLü al gefe puaúco 
de aquella pí'ovhreia de esta deeidoji y skis motivos.

Y habiéndose d gnado S. M. la Reina resolver, como 
parece ai Gúisejo, lo digo á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y electos eorrchpoea.cnles.» '

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su conocí- 
m i éí i to , y j >a ra q u e I u ten g a pres e i i Le en' cu sos a n á l < ig os.

ÜitVs guarde ;i V. S. niuclips a ños. M a d r id  24 ele Mar
zo de, 1847.—Seijas.—Si", gefe 'político de....

Con esta fecha se dice al gefe político de. Navarra de 
Real orcen lo que copio:

«Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia' 'suscitada en tre  esa diputación provincial y el juez de 
prim era instancia 'de la 'c a p i t a l1 sobre división tle térm i
nos entre los pueblos tle Buruia iñ  y Osliz, ha consultado, 
después de oir á la sección' de Gracia y .Justicia, lo si
guiente:

Vistos los autos de competencia en tre  la ti i pu tac ion 
p  rov incial de A a y a rra v el ¡ o e z tic pr i me ra insta nc i a d e 
P am plona ,  de 1 os enales resulta: que aquelJa corporacion 
en providencia de l i de Abril de 1 8 ib declar ó á instancia 
del 'pueblo  tle Bu ruta iu disueita la comunión que entre 
el mismo y tT de Ostiz había existido hasta al i i del d is
frute de aguas y verbas , m andando que por peritos >e pro
ce'd i ese á la división i !  e . té rtnj» io s , sin peíju ic i o 11 e v e 111.* i a r 
donde correspondiese las cuestiones q u e ‘ocurrieren so b re • 
ella ; que hecha saber a ambos pueblos esta providencia, 
e l seg.u n do a c u d i ó á diclio j uez so 1 i c i ta n do q ue i ec 1 a ma se 
su revocación de la-diputación p ro v in c ia l, dirigiéndole al

efecto el oportuno oficio, y declarase juntamente que el. ne
gocio correspondía a los tribunales de justicia; que pro
veído así por el juez y remitida por tiicho_cuer.pt> la in
h ib ic ión ,  resultó entre  ambos l a competencia de que se 
trata :

Visto el Real/deorétO’de G de ..Junio de i 844, que a t r i 
buye á los gefes políticos4a íaeiiltaif exclusiva de promo
ver oom peí encías eré el caso de e s t a r  cotibcieudo los tr ibu 
na Íes de negocios administrativos: '

Considerando que este Real decreto se ha infringido 
de dos modos en a ,» 'esc ule ' caso; á saber,  promoviendo 
el juez de p rim era  instancia*le Pamplona esta competen
cia, y sosteniéndola y forma!izándola por si la diputación 
provincial de N a v a rra , por lo cual es .manifiesto que está- 
mal formada

No liá lugar á decidirla : remítase el expediente al 
gr fe político de Pamplona, v devuelv íuse los autos al juez 
tle primera instancia de donde proceden , dándose á en
trabó  j o s  y á la expresada dijéitaeion provincial conoci
miento dé ésta resolucibh y  sus motivos.

Y habiéndose diguadu la Réíhá (Q. D. G.) resolver 
como parece al. Consejo , lo digo á V. S. 'de Real orden, 
con remisión del expediente ,‘pa ra  su ilíteiigeiicia y ¿Íce
los consiguientes.». . . g, ;

De Real orden lo tradado, ;í̂  VV S- pnra.su inteligencia 
y para que lo tenga jjreseute^en'Casos O.ntíiogos. Dios guar
de á V. 8. machos años. Madrid 2 i de Marzo tle 1847.—- 
Seijas.-^-Sr. ge le poiítico dé.u... .

Con esta fecha se dice al géfie político de Toledo, de 
Real orden., lo que sigue: ;

Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia suscitada entre ese gobierno político y el.juez, de p r i 
mera instancia de esa capital sobre da causa que por d i
cho juez.se seguia al,comandante,y  ayudante del presidio-j 
de la misma ciudad, sin haber precedido el permiso su- ■ 
perior. competente,-  ha consultado, despu.es de oir á la .• 
sección de Gracia y Justicia , lo siguiente: j

Vistos oh expediente y los a utos respectivamente re-  j 
mi ti dos por el ge fe 'político y el juez cíe primera instan- ¡ 
cía de Toledo, de los cuales i estilla : que'denunciados á dí-.j 
cho geíc varios a busos cometidos en el presidio de a que- J 
ILf ciudad , . mandó al comisario de protección que ¡forma- i 
se sobre ello las diligencias .oportunas; que formadas en ■). 
e lecto, y ■entregadas-a| gtdtí político, suspendió en su vis- ; 
■ta al coma mía ule y ayudante' dei presidio, niandando ; d i  
mismo comisario que las ampliase;-que- hecho asi,  -las re
mitió el gefe en  12 de Agostb de 1846 al ex presado juez 
de pr i mera instancia paGi tos efectos que creyera arregla
dos á derecho; que elevadas por este á proceso, y estando 
y a ciiíe nú ie i ido en las ac t ííacíones cn in  iná 1 es q ue es t i i no 
conformes a ,su estado recibió d e l  mismo gefe un  oficio 
c x igié 11 d o le , en eu in plíijíi i en to cié u ña í\ ea 1 ó rde n ,, la de- 
vql ue iori de 1 as d i líge ncias para dirig i rías a 1 mi n i sle r i o d é f  
la Gobernación ; que habiéndose negado á ' ello eí .juez  ̂ | 
porque en su concepto no le tocaba á el, sino ;í la audien- j 
c i a del ter r i tor i o , r esoiy er so b r e e t pa rtic u 1 ar., pronio v i ó 
el gefe políiJco la .competencia tle que «se tra ta :

V istos ei artículo R  v 2.’ de la Real órden de 18 de 
Abril de 1841, q u e , decíara.ndo gelés superiores inme
diatos de los presidios del reino á los gefes políticos, li- 
tn i tan  sin embargo su autoridad en este concepto, redu
ciéndola al misino protectorado é inspección que ejercen 
eri los es tablee i ni i en tos de beneficencia , instrucción p ú 
blica y otros scinejantes, conservándoles en Consecuencia 
las _ ,a trihue ipiles.. í\ ue ..les están declaradas eu los parra-  j 
í os G 7 y 87 , a r t. 3 8 dé 1 a o ni e i la tiza ge nc ral de los p res i - 
dios del reino de 14,de Abril de 1834, para reclamar ,en 
su caso e 1 a u x i lio d e 1 a í u e i;za ar  ma da y p ropo re ioi i á r t. r a> 
bajo á- los presidios:, y encargándoles hagan ¡as visitas 
particulares y generales que el párrafo 17 de dicho a r 
ta c li1 o y e l 8 88 y 3 8 4 de la orden a i iza p resc r  i beu :

\  islos el 3 i) y 10 de la m rsnia, según ios oai\les pue
den los gefes políticos en los casos urgen Les ó imprevistos 
do epidemias, incendio 'de  algún edificio presidial / s u b le 
vación de los penados u otros equivalentes, d ic ta r  las ¡ 
providencias que consideren opor tunas , según las circuns- | 
ta ncias: j

\  isto el art.  77 de la indicada Real ó rde ti, que en i 
dichos casos permite á los gefes políticos reasumir toda 
la. au toridad , «con la limitación expresa de que^ aun en 
este ca soy solo cuand o la ocurrencia sea de tal gravedad 
que no dé lugar á esperar la determinación de Ja d irec
ción del ramo, podra n suspender al comanda Ote y mayor 
y á cualquiera suljakerno en virtud de parte  circonstan-  
ciado tiel primero tle dichos tios gefes; disponiendo eri el 
primer caso qtié por un g d e  militar,  que solicitarán del 
comandante general del tlislrüo, y  en el segundo por el 
mayor del misino presidio, se Instruya la cómpeteiite su
maria en averiguación '¿lefiMecho, m hit iéndo la  en ambos 
casos, ter m i nada, que se a , .con su opinión a la dirección 
general del ramo para conocimiento, del-Gobierno y resó- 
lucion que convenga.» .

CiOnsiderando, 17 'Q u e ,  ni aun en los casos extrapr-,  
diñar ios y de absoluta urgencia en que, según el art. 77 de 
la citada Real urden reasumen toda la autoridad., no pue
den los gefes políticos autoriza4 por sí la formación de 
ca u sa eo i i t ra los coni andan tes ,  las m  a y o res y ios su ba 1 - 
te i nos de los presuhos sujetos á su inspección, sino que 
conforme al mismo artículo deben concretarse á suspen
der á aquellos, y á remitir ' ;t la dirección general dei ra 
mo ía sumaria que deberán f o rm a r , .p a ra 'que en  s u ' vista 
resuelva d  ( io lnerno lo que .estime: f

2. Que si en los dichos casos no -pueden, da r  semeja li
te a 11 ton zar ion , n nie 11 o menos po,i í ra n conccdería en ios 
ordinarios, en ios cuales su derecho y su .deber, como con
secuencia inmediata de su autoridad limitada al protecto
rado é inspección que ,  según los artículos; 17 y 27 de la  
misma Rt^aJ orden les compete en esiaelasedé establee]-

mientós se réduoen , y no pueden menos de i ^ : £ 
los actos propios de esta autoridad , y señalaufeiniuHe'W fe^

; visitas pa r* i c u la res y freo ue i Ues, v I as ge > t r • r a \e% v 
, di cas que dispone Ja citada oidenanza , partí da r  ? ennoefe 
miento á ia referida dirección de los abusos (pie llégacii 
,á descubrir  por este medio:

37 Que siendo esío asi , la autorización que el 
político de Toledo concedió tácita mente al juez de prb  
mera instancia de aquella ciudad para formar cansa al 
comandante y al ayudante del presidio de 1a misma, en 
el hecho de remitirle á este fin' tas diligencias practicadas 
de.su a rd e n ,  no es la que se requiere para la va l i dez  <je 
los procedimientos contra esta clase de funcionarios por 
excesos ó delitos oficiales:

47 Que sin embargo la falta de este requisito solo pue
de dar  lugar á una ebesiion de nulidad ante el mismo 
juez ó ante la audiencia 'del terriíoj io íkínn te el prore- 
í I i ni ien j o , y cer rad-o. este á u na cuestión d e  respemsa bil i- 
dad ante quien corresponda , ínas no a*una eiuMion de 
c o m p e te n c ia q u e  versa siempre sobre cuál de las autori
dades que lu entablan d e l  >e conocer , vv nunca sobre- et 
modo d é  este conocimiento :
. 87 Qué esta distiheioñ de ctiestiórieS j consigna tía "en., 

piras competencias tiecididas con posterioridad á la fejv 
macion de la présen te , i 10 perú»ite considerar esta como 
fundada  tfe parte  de hí adm m is í rac ion ;

Se decide á favor dé la au to ridad  jud ic ia l, y d ev o l
viéndose resprctivamenLe el. expediente y los au tos al ge- 
fe político y al juez de prim era-instancia - de T o ledo , dése 
á entram bos eonocim ienlo de esta decisión y sus motivos, 

Y htibiómiqs'é dignado la Reímt {Q. D. G .) resolver 
cpino parece al íionsejo, lo digo ¡i A  Si de su Real or
den , con devoltu ion del expedien te, para su inteligencia 
y electos cori'espmfilíenles.»

De Real orden lo traslado a V. S. parí» su inteligen
cia y para qué lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. .Madrid 2 3 de Marzo de 18Í7.** 
Seijas.—Sr. gefe político de....,.-

Con estíi fecha se dice al .gefe poUtico de A?afeñcía f  de . 
Real, orden, lo que sigue :.

« Remitido al Consejo Real et ex per lien te  de cmnpe- . 
tencia suscitada en tre  d  g d e  político tle Yaieifeiá y él 
juez de primera instancia de A y ora, sobre ¡x»gh 
d os a l see re l a r i o q u e f u e d e I a y u n ta m ie w tú de la t  itlé f  fe 
Teresa , lia consultado, después de oír á la sccGoít do 
Gracia y Justicia, lo siguiente:

Visto el expediente y las diligencias que respectiva
mente han remitido el gefe político de Valencia y el juez 
de pri mera instancia de A j o r a , tic donde resol ta que Dori 
Damián Beimar , secretario que íoe tfe i ay mita miento de 
la villa de Teresa, propuso ante ei referklojuez demanda 
verbj»I contra aquella corporacion sobre pago dé cierta 
caiví idad qñe^pqr razón dei doMieho c a i^ A é
b ia ;  que el alcalde manifestó Labia presentado las cuentas 
cor res pond ien tes ;í los a ñ os 18 i 3 y í 8 4 í , ncotñpnña ntío, 
entre otros, los recibos que ei dem andante  tlió cOñlñ se- 
c re lar io f  de los cua tes debia resultar exceso én fa d^Steiw- 
d a ; que obligado en eonseciiencia por  el juez á presen
ta r  estos recibos en el término de seis d ias ,  acudió para 
ello al ge Je político, á quién se habían remitido con las 
cuentas, y esta gestión ocasiono Ja competencia de que 
se trata , promovida por aquella au toridad :

Visto d  párrafo 27, art. 93 de la ley de 8 de  Enero de 
1845 , que dispone se incluyan en el presupuesto m  uní efe 
p a l-de  gastos-,-como obligatorios, los.de oficina y pago «tó 
sueldos á toda* clase de empleados y  dependientes que co
b ra n  de los íondos del común ;

Vistos el a rL 1.07 de la misma ley r según el cttáí cor-^ 
responde al gefe político, y en su  casó a íG o b ie rn a ,  ápro«- 
bar las cuentas tle cada a ñ o , que en Enero dé! inmediato 
d e be presen ta r el a lea kl é a t ay un ta miento res pee ti vo

Considerando que por obrar  los recibos de D. Damian 
Beimar en las cuentas del a l c a ld e d e  Teresa ̂ sometidas ac
tualmente al examen y aprobación del gefe político de la 
provincia, forma parte de las mismas y pende de este exá-* 
men y aprobación la cuestión promovida por dicho Reí- 
mar ante el juzgado d e  pr im era  instancia del partido , po r  » 
lo cual no cabe doria eti que selysejante cuestión , en  su ac
tual estado, es una cuestión de presupuestó, u»a. cuestión 
a d mi n istra ti va , é  i n fu ndada por el 1 a esta com pe Lene i a do 
parte de la autoridad ju d ic ia l ;

Se decide á lavar de la adm in is t rac ión ; y devolvién
dose ej expediente con las diligencias al gefe. .político de 
Va lenqia-, d ése eonoei nyi e n to al juez de pri i ñera in s Lancia 
de A vpra de esta decisión v sus motivos. , ■

Y habiéndose dignado la Rem a (Q. X>. GQ" resolver4 ; 
como parece al Consejo, lo digo á V.- Sw d e  Real órden 
con remisión del expediente para  su inteligencia y efec
tos correspondientes;» - , ■

De Real órden lo trasladó a V, S. para  su inléligen- 
cia y para que lo tenga presénte en  casos análogos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo
de 1847.—S eijas .^Sr.  gefe pólíiEco de«.*.

Dirección 3^ N e g o c i a d o  de S a n id a d —E x c m a  Sr.:En- 
v ir tud -de  lt> prevenido en él párrafo 17, art. I I  de ia ley 
de 6 de Julio  dé 1848 , ha sitio remitido por este minis
terio al Consejo Real el adjunto  reglamento para la orga
nización y atribuciones del consejo y jun tas  de Sanidad 
del ré i no ,  ¿í fin de que informe lo q u e  se ié ofrezca. Sin 
e m b a r g o , siendo indispensable una norma ó  regla á que 
pueda ti a tenerse ,  tanto eí consejo como las juntas del 
r a m o , v con el objeto c ien o  re ta rdar  su instalación V 
organización, es la voluntad de la Reina nuestra S-’ñhra 
que ínterin  el Consejo Real evacúa su i n f o r m e y  ^  
se sirve adoptar la resolución que fuere de su Reai ngia** 
d a ;  se observe y cumpla- el mencionado reg ía inenlo.



De Real orden lo comunico á V. E. para conocimiento 
¿él consejo y efectos correspondiente^. Dios guarde á 

muchos anos. Madrid 26 de Marzo de 1847 .—Sei- 
Já s= S r. vicepresidente del consejo de Sanidad.

Reglamento de organización y atribuciones del consejo 
y juntas de S a n id a d  del reino.

T IT U L O  P R IM E R O .

D el consejo de Sanidad del reino.

ArU 1? Para el desempeño de los encargos que atribuye al 
consejo el art. 11 del decreto de 17 del corriente se reunirá 
este ordinariamente un día en cada semana, que se fijará por el 
mismo , y extraordinariamente siempre que fuesen citados los 
vocales dé orden del presidente.

Art. 2? Cuando no presida el consejo el M inistro de la G o
bernación , le presidirá el vicepresidente. En detecto del presi- 
denté’y vicepresidente hará sus veces el vocal mas antiguo, á 
no haber vocal que haya sido M inistro de la corona, en cuyo 
caso presidirá este.

Art. 3? E l consejo se dividirá en dos secciones; la primera 
dé sanidad interior del reino ,. y la segunda de sanidad m aríti
ma y de las fronteras.

Alt. 4? La primera sección coooéerá de toda lo relativo á la 
higiene publica del interior del rein%, comprendiendo la policía 
general de salubridad y Jos negocios 'médico^, y la segunda de 
cuanto tenga relación directa con la sanidád de mar y de las 
fronteras. ’

Alt. 5? E l  presidente del consejo nombrará los vocales que 
han de componer cada sección , asi étimo los que hubieren de

E residirías, y la misma sección eléghá. entre sus vocales el que 
H de desempeñar el cargo de secretario. A falta del presidente 

dé sección que sea nom brado, hd/á sus veces el vocal mas anti
guo entre los que la compongan/ guardándose el orden pie* enh
ilo en el art. 2?

Art. 6? E l presidente nombrará también las comisiones tem- 
poiales ó permanentes que fueren necesarias para determinados 
objetos, presidiéndolas el jpfimer nom brado, y desempeñando e l  
último el cargo de secret^lú .

Art. 7? Un misino vocal podrá pertenecer á las dos seccio
nes, o ser nom brado, aun Cuando pertenezca á e lla s , para las 
comisiones de que habla el artículo anterior;.

Alt. 0? Las secciones presentarán ya informados al consejo 
cuantos asuntos reciban del secretario con este objeto , cuidando 
los presidentes de sección de activar en ellas el despacho de los 
informes. Se extenderán e*tos siempre razpnados en los. mismos 
expedientes u ordenes que los m otiven, poniendo al márgen los 
nombres de los vocales que concurran á discutirlos; todos los 
cuales los rubricarán cuando estuviesen conformes con ellos.

Art* 9? Cuando no estuviesen conformes los vocales d e una 
sección acerca de cualquier dictam en, se extenderá el parecer de 
la minoría después del de la m ayoría, constando al márgen de 
cada uno de ellos los nomines de los que hayan compuesto una 
y otra , los cuales rubricarán respectivamente el dictamen á que 
éc hayan adherido.

Alt. 4 0 . L as secciones reclamarán del secretario del consejo 
cuantos daíos y documentas les fueren necesarios pura despachar 
cumplidamente^ sus informes.

Art* 11. E l presidente ,  ó quien, haga sus veces, abrirá y 
dirigirá íaS sesiones del consejo y rubricará las actas. Después de 
leída el acta anterior se dará cuenta de las órdenes del Gobier
no, discutiéndose eu seguida los informes que presentaren las 
secciones ó comisiones sobre los asuntos que hayan recibido de 
la secretaría.

Para que el consejo pueda celebrar sesión será necesario que 
esten ieuni< os al menos la mitad inqs uno de los vocales que le 
com| o gm .

d r . 12. Guaudo un vocal del cousejp hjciese alguna propo
sición, qué había siem pre de presentarse por escrito y razona
da , se discutirá si ha de tomarse ó. no en consideración. E n  caso 
de afirmativa , y si el presidente la mandase informar por una 
de las secciones, será considerada para su ulterior discusión co 
mo cualquiera otro informe de ellas.

Alt. 15. Se resolverán por mayoría todos los acuerdos del 
consejo, y t i  secretario los extenderá én los expedientes después 
de los íidorm ts de las secciones, anotando en seguida del acuer
do los votos de los que d isintieren, si no hubiere conformidad 
en la votación. Cuando algún vocal que hubiere disentido de la 
mayoría quiéra dar razonado su. voto particu lar, le presentará eu 
el término dé tres d ias , y se le pondrá en el expediente después 
del dictámen de la mayoría. Ningún vocal tendrá derecho á que 
couste su voto particular razonado, si no lo anuncia inm ediata
mente después de hecha la votación ; y el consejo podrá cu este 
caso nombrar á ui.JO .de los vocales que co m p o n g a n  la mayoría 
para que redacte con mayor extensión su dictáineu en vista del 
voto ó votos particulares que se presentaren.

Art. 14. Excepto en los negocios que el consejo declare ur
gentes , se suspenderá de una sesión a otra la discusión de los 
inhumes de las secciones ó comisiones cuando un vocal m ani
festare que necesita enterarse con detención del expediente. Pero 
si déspues de haber pedido un vocal que se suspenda la discu
sión, no lo permitiese la urgencia del asunto, podrá abstenerse 
de volar, anotándose esta circunstancia en el acuerdo que se 
tune.

A rt.: i5 .  Ademas de los informes que á propuesta del con
sejo pidiere el Gobierno á las academias de Medicina ú otras 
corporaciones ó individuos u nombrará también á petición suya, 
cuando lo creyese conveniente , comisiones especiales p ara . hacer 
visitas de inspección, preparar proyectos ó redactar cualquiera 
especie de trabajos relativos á lí’í policía sanitaria. Cuando estas 
^misiones hubieien de desempeñar sus encargos cu M adrid, 
Wniará parte de ellas al menos uno de los vocales del consejo, 
«d cual darán todas ellas cuenta cada mes del estado de sus ta
rcas por medio dé su presidente, que será siem pie un vocal del 
consejo.Tos proyectos, dictámenes ó informes de estas cotni.sio- 
ll(?s M ráu presentados al consejo , el c u a ld e s p u é s  de d iscu tir- 

> los elevará con su dictamen particular al Gobierno.
^ os vocales supernumerarios del consejo tendrán 

..igaciou de desempeñar las comisiones relativas al ramo de 
s,»!»i‘iad que íes encargare el G ob ierno , y podrán también ser 
101,1 )ra,it)8 para individuos de las comisiones especiales del m is* 

*n° consejó, en cuyo cuso asistirán'á las sesiones ile éste cuando 
le los iiiiorm cs ó proyectos en que hubieren tenido par-
e* bando los^vocales supernumerarios formaren parte de una 

/°*nísioii especial del consejo, téndráu eu ella las mismas facu l-
a (l uê los vocales oidiiiario^- '

ll- 47. E l sei retalio del consejo teudrá voz sin voto en él,

( redactará la s ; a c ta s , instruirá completamente los expedientes, y 
los pasará á las secciones que señale el presidente; dará cuenta 
de ellos cuidando de que s«* extiendan los acuerdos del consejo 
después de los informes presentados por las secciones ó comisio
nes, y hará cuantas comunicaciones fuesen necesarias. El secie- 
tario cuidará de que las actas del con.-éio sean copiadas en un li
bro que se llevará al efecto , inmediatamente después de ser 
aprobadas; de que en otro lib io  se copien los informes ó pro
yectos que fuesen presentados al consejo , y por último que se 
copien igualmente en otro las comunicaciones del Gobierno.

TITULO II

De las ju n tas provinciales de Sanidad.

Art. 18. Quedando por ahora las juntas provinciales de Sa
nidad , residentes eu puertos de mar, con la misma organización 
y atribuciones que actualm ente tien en , según el Real decreto 
de 17 del que rig e , seguirán también rigiendo en ellas las dis
posiciones que en el dia deben observar acerca del úiden y mé
todo de desempeñar sus tareas respecto á sanidad m arítim a; a r
reglándose en todo lo perteneciente á sanidad ii.leiior á las mis
mas reglas que las demas juntas de su clase.

Art. 19. Las atribuciones de las juntas provinciales de S a 
nidad serán dar su dictam en, cuando les consulte el gefe polí
tic o , acerca de lo*» negocios relativos á cualquiera de los diver
sos ramos del servicio que Ies es¿á encomendado. Estas juntas 
podrán también presentar á los gefes políticos las consultas y 
propuestas que crean conducentes á mejorar la salubridad de sus 
respectivas provincias, á preservarlas de los males contagiosos 
epidémicos y endém icos, asi como también de las epizootias; á 
mejorar y  perfeccionar el servicio público relativamente al e jer
cicio de la medicina , cirugía, farmacia y veterinaria, y á repri
mir eficazmente las infracciones de las ley es, reglamentos y dis
posiciones Vigentes acerca del mismo ejercicio ó de la veuta de 
sustancias ó cuerpos de cualquiera clase que puedau influir per* 
melosamente en la salud pública.

Art. 20 . Las juntas provinciales de Sanidad serán consulta
das especialmente por los gefes políticos :

1? Sobre todas las disposiciones extraordinarias que se ha
yan de tomar cuando pueda temerse- la iutroducciuu ú propa
gación de cualquiera contagio, epidemia o epizootia eu la pro
vincia.

2? Sobre los medios mas adecuados de remover las causas 
permanentes ó accidentales de insalubridad que puedan producir 
enfermedades de cualquiera clase en los hombres ú en ios ani
ma les.

3? Sobre las cuestiones que haya de resolver el gefe político 
relativamente á la policía de salubridad, tanto urbana como rural.

4? Sobre las cuestiones que haya igualmente de resolver el 
gefe político acerca del uso ó abuso del ejercicio de los diversos
ramos de la ciencia de curar.

5? Sobre las cuestiones que se hallen en el mismo caso rela
tivamente á la venta de medicamentos 6 venenos.

Y  6? Sobre los mejores medios de generalizar el uso de la 
vacuna.

A rt. 2 1 . Habrá eu cada junta provincial dos comisiones per
manentes de nombramiento del gefe político; una deSanidad ge
neral y otra de negocios médicos. Esta últim a presentará los in 
formes que han de discutirse en la junta acerca de todo lo rela
tivo al ejercicio de los diversos ramos de la ciencia de c u ra r ; á 
la venta de medicamentos y al servicio publico, facultativo, y la 
primera sobre todas las demás atribuciones de la junta.

A rt. 2 2 . Los gefes políticos nombrarán , cuando lo crean ne
cesario , comisiones especiales para que informen sobre determ i
nados ob jetos, entre los que se remitan' á infórme de las juntas, 
ó sean propuestos por ellas mismas, y podrán agregar á estas co
misiones individuos no pertenecientes á las juntas.

Estos individuos tendrán voz y voto en las comisiones, y  
asistirán sin voto á la sesión en que se discuta cu la junta el in
forme en que hubieren tomado parte.

A rt. 25 . Nombraran tambieu los gefes políticos comisiones 
esp eciales, ya compuestas solo de vocales de las jun tas, ó ya de 
individuos d efu era  de e lla s , presididos por algún v o ca l, con el 
objeto, ya de visitar las boticas ó cualquiera otra clase de esta
blecimientos sujetos á la inspección de la autoridad , ya de exa
minar los edificios, localidades, bastimentos Sfc. que puedan, por 
una circunstancia cualquiera, influir en la salud pública.

Art. 2 4 . E ntre los individuos no pertenecientes á las juntas 
provinciales que pueden formar parte de las comisiones de que 
habla el artículo anterior, serán preferidos para componerlas los 
vocales de las academias de Medicina y los subdelegado* de me
dicina y farmacia que no fuesen vocales de las juntas.

Art. 2 5 . Cuando el gefe político nombrase comisiones espe
ciales de vocales de la junta y de individuos de fuera de e lla , 
será presidente el vocal de aquella que designare el mismo gefe, 
quien designará también el que haya de ser secretario de la 
comisión cuando no prefiriese que lo sea el de la misma junta.

Art. 2 6 . Los gefes políticos señalarán las épocas eu que d e
ben celebrar sus sesiones las juutas provinciales , cuidando el 
secretario de que se presenten los negocios eu ellas informados 
por las comisiones. Con este ob jeto , cuando el gefe político d e 
seare saber el dictamen de la junta sobre algún negocio, pasará 
el secretario al vocal mas antiguo de la comisión que ha de e x 
tender el informe el expediente instruido sobre el negocio en 
cuestión, ó la orden del g efe , si no se hubiere formado expe
diente , teniéndose el mayor cuidado en todos los casos de que 
la comisión no carezca de ninguno de los datos y documentos 
necesarios para dar cumplidamente su dictamen.

Art. 27 . E l vocal mas antiguo de la coinision, que será su 
presidente, estará encargado de reuniría , de que se extiendan 
los inform es, y de que se active el despacho de los negocios. 
Cuando huya conformidad completa en la coiniúon , firmarán el 
informe todos los vocales que hubiesen concurrido á la sesión 
eu que se discuta; pero si no estuvieren conformes se pondrá 
primero el dictamen de la mayoría y después el d é  la minoría, 
firmando cada uno de los vocales el dictátuen a que se haya 
adheiido. Los informes de las comisiones hau de preseularse 
razonados en todos los casos. -

Art. 28 . Las comisiones podrán pedir á los gefes políticos, 
cuando lo creyesen conveniente, que las academias de medicina 
y los subdelegados de medicina y farmacia den su parecer sobre 
los negocios acerca de los cuales tuviere que inform ar la ju n ta ,- 
y los gefes pedirán en los casos dudosos ú delicados aquél pare* 
cor por sí mismos9J podiendo hacerlo en todas ép ocas, cuales
quiera que sean los trám ites y ¡if seguidos cu el negocio. Cuando 
el asunto sobre que hau de inform ar las comisiones fuese una 
consulta de las juntas de partido , ú perteneciere por cualquier 
motivo ú uno de los partidos (te la provincia <m que hubiese es
ta ju n ta , podrán las comisiovéit tpciam ar de ella cuantos dalos,

documentos Ó informes creyesen necesario.» par^.iluslr?vr com ple
tamente el asunto.' ‘ , , ; •>•
• Art. 2 9 . Cuando hubiere de discutirse en la junta provin
cial cualquier negocio promovido por queja ó parte dado por uil 
subdelegado que no sea vocal de e lla , asistirá este á la dLcusioi* 
con voz, pero sin v oto , si lo creyese oportuno el gefe político. 
Las comisiones podrán también en el mismo caso uic á |os sub
delegados antes de dar su dictámen.

A lt. 3 0 . Se principiarán las sesiones de las juntas |npwincia- 
cialcs leyendo el acta de la au terio r, dándose en se g u ra  en sa
ta de las ordenes del Gobierno respecto á sanidad, y de las 
t*• i miuaeiones dd gefe político relativas al mismo asunto, y pro* 
cediéndose después á la discusión de los informes presentados por 
las comisiones y de cualquier punto que ponga el presidente á 
la deliberación de la ju n ta , siguiéndose siempre el orden que es
te señale para el despacho de ios negocios.

Art. 31 . Cuando algún vocal de la junta deseare hacer una 
proposición , la presentará siempre por escoto y  suficientemente 
razonada. Si la junta la declarase urgente se podrá votar desde 
luego si se toma en consideración, suspendiéndose en otro caso 
esta votación hasta la sesión siguiente. Siempre que la juuta to
mase en consideración cualquiera propuesta de esta c lase , pasará 
á una comisión peí maneóte ú especial, según resuelva el gefe po
lítico, s i g u i é n d o s e  desde cotonees los trámites señalados para e l 
despacho de los informes de las comisiones y para su discusión 
en l.i junta.

Art. 3 2 . Los acuerdos de las juntas se lomarán á pluralidad 
de votos, decidiendo los empates el del que la presida, y necesi
tándose para que haya sesión el que se reúna al menos la mitad 
mas uno de lo* individuos de la junta.

Art. 3 3 . Tanto los informes de las comisiones como los 
acuerdos de las juntas serán extendidos siempre en los expedien
tes mismos á que se refieran. Relativam ente á ios acuerdos d é 
las ju n ta s , cuando estas estuvieren conformes con el dictámen 
de las comisiones , se expresará esta circunstancia simplemente 
después del mismo dictám en; pero cuando hubiere discordancia. * 
nombrará la mayoría de la junta uno de los que la hayan for
m ado, á fin d equ e redacte ci acuerdo con todos sus fundamen
tos, extendiéndose este acuerdo ratonado después del dictamen 
de la com isión, y poniéndose eu seguida el voto ó votos parti
culares de la minoría, si los presentaren razonados, dos dias des
pués de tomado el acuerdo.

Art. 3 4 . Los gefes políticos podrán ó no conformarse con loa 
acuerdos de las juntas , debiendo en todo caso dar á conocer á 
estas las resoluciones que tomaren.

Art. 5 5 . Los secretarios de la* juntas provinciales, ademas 
de las obligaciones que se les imponen en los artículos anterio
res , tendrán:

1? La de redactar las actas y cuidar de que- sean copiadas 
inmediatamente después de su aprobación en un libro llevado al 
efecto , incluyendo siempie en ellas literalm ente los informes de 
las comisiones de que se dé cuenta en la pinta.

Y 2? La de anotar en otro libro particular los dias en que de 
órdeu del presidente pasen á las comLiornes los expedientes , ór
d enes, proposiciones ó cualquiera otra clase de documento* so
bre que hayan de inform ar, los nombres de los individuos que * 
formen aquellas comisiones, cuando sean especiales, y los dia* 
en que se devuelvan despachados los informes.

t i t u l o  III

De las juntas de partido . 

Art. 36 . Las juutas de partido residentes en pueblos qné 
fuesen puertos de m a r, seguirán por ahora desemp ñundo sus 
obligaciones respecto á sanidad m arítim a, conforrne á lo dispues
to en los reglamentos y disposiciones vigentes; arreglándose en . 
todo lo rela ivo á sanidad interior á lo aquí prescrito para todas 
las de su clase.

Art. 3 7 ; Las atribuciones de las juntas de Sanidad de parti
do serán dar su dictámen al gefe político ó á la autoridad sil- 1 
perior civil de la cabeza de partido, que será su presidente, acerr 
ca de todos los asuntos relativos á sanidad, y especialmente á 
los pertenecientes á la salubridad pública y al uso y abuso eii 
el ejercicio de los diversos ramos de la ciencia de cu rar, y eu d a 
venta de m edicam entos, respecto al territorio del partido.

Art. 3 8 . Los vocales de estas juntas tendrán también el de
recho de presentar cuantas propuestas ú observaciones creyeren 
conducentes á mejorar la salubridad de su partido; á remover 
las causas que puedan influir en la producción de enfermeda
des de cualquier género; á mejorar y perfeccionar el servicio pú
blico relativamente al ejercicio de la medicina, cirugía, farm a
cia y veterinaria, y á reprimir las infracciones de las ley es, re
glamentos y disposiciones gubernativas acerca del mismo e je rc í- ' 
ció ó de la venta de géneros, sustancias ó efectos de cualquier 
clase que puedan influir perniciosamente en la salud pública.

Art. 3 9 . Tanto el gefe político como los presideutes de las 
juntas de partido las consultarán especialmente acerca de los 
puntos señalados en el artículo 2 0 ,  cuando tengan relación estos 
puntos en el territorio del partido.

Art. 40 . Los presidentes de las juntas de partidos las con
vocarán cuando hubiere de tratarse algún asunti), cuidando an
tes de que sea examinado é informado por una comisión especial 
que nombrará eu cada caso el mismo presidente. Este tendrá fa
cultad de agregar á las comisiones á individuos que no pertenez
can á la ju n ta , en cuyo caso podrán asistir á la discusión eu 
ella del informe de la comisión á que hubieren sido agregados. 
Todos los individuos que se hallaren en este caso tendrán voz y  
voto eú la comisión; pero solo voz eu la junta.

Art. 41 . Cuando algún vocal de la junta de partido quisiere 
hacer una propuesta sobre cualquiera punto relativo á sanidad 
la entregará al presidente , quien nombrará desde luego la co
misión que ha de. exam inarla é informar sobre ella , iucluyeudo 
al proponente entre los individuos que la compongan*

Art. 4 2 . E l presidente teudrá especial cuidado de que las 
comisiones se reúnan y despachen sus informes con prontitud, ', 
asi como también de que se les den cuantos datos y documen
tos les sean precisos para ilustrar los asuntos sobre que hayan de 
dar su dictámen.

Art. 43 . E l secretario de la juuta de partido anotará en un. 
libro especial los dias eu que de orden del presidente pasen á las 
comisiones los expedientes, órdenes ó documentos sobre que ha
yan de iu form ar, los nombres de los individuos designados para 
componerlas, y los dias cu que se le devuelvan despachados.... N

ÁH. 44 . (mando el presidente de la junta no presidiese por 
sí mismo una coinision, la presidirá el primer nombrado, h a - 
cieudtf, sicrupre las veces de secretario ei que finase nombrado él

uikiiM -  ,  ̂ , . / !
Art. -¿o* Sé extenderán siempre los iqformes de las conov- 

piones en los mismos expedientes, órdeues ó documentos; que



1 te pase ¿ «ontÍRiiacioa de ta nota que deberá siempre cunetar 
en eRto» fié la iésotüeiídrt dél préiideíite nom bra rvdo la comisión.

Art. 46. Se guardara en las sesione* de las jutifas de pin liclii 
e l orden y me! o do señalados en el art. 3(1 relativamente á las  de 
IU s11 j u f * t a s ■ pro vi ti ei ales , '" tomándose á 'pl u ra lid a ti d e y o t o s 1 os 
acuerdos j siendo doble el del presidente en caso, de em paté? y
necesit ándose l a  reunión a l  menos ' de la m itad  ñus non d e  los'
individuos de' la ' j tinta paro que pueda esta ' to m ar  acuerdos.

Art. 47. Cuando hubiese discordancia de pari-ééros, ya sea 
en las co m is ion es  de la jn i i iá  ó ya en lá  junta  m i s m a ,  sé exten
derá primero el ¿votó de ta1 mayoría y después los de la m in o r ía ,  
índ t lán áosé  s iem p ré  eu estos casos de razonarlos extensamente.

A r  t 48 .  Los acuerdos de la jo uta  se exte tu l t1 rá n s i eni jh e en 
les ex p e í l ieotes ó escritos qué  Jos h a y a n  m o t iv a d o  desp ués  d e  los 
i ni o r í i! :cs de -las «■ o ni ís tone s. • •'

•Alt .  i d .  Úespáéluido u n 'a su n to  por la ju n ta  dé p a r t i d o ,  r e -  
ir . i t irá el pres idente  a l  gefie polít ico el  ex p e d ie n te  o r ig in a )  i o m e -  
í  í i a ta  ¡ I sé ; i k*', á 1 íi II d e  que  a d op t e I a resol u ció n que  ere  y e re o p o t -  
1 ti i u . tí é I íi'e'il do a q u e l  ■ p resi d en té '■ i i ti or ín * r por - se para  do cunt id d 
t iiv iese q u e  hacer  aIguna ob servae ion  sob ie  los a c u e id o s  de la  
junta. • "

A rt ;  50- Los vocales facil i ta 't i Vos de. la s  j im i a s  d e  p a r t id o  po
d r á n ,  en snc.e.iu’áeiíT  d r  sub d e le gad o s  d e  m ed ic in a  y . f a rm a c ia ,  
r e c la m a r  d e lq r 'e s i fh ' i i l e  , • como au to r id » d "su p e r io r  c iv i l  , la r ép rc -  
do i i  .y cast igo de  j a s  iu i racc io t ieá  d e  bis le yes  f regí-míe»t tfs "y 
d ispós ic i íM tesgubernat ivas  ace rca  de !  e je rc ic io  de la c iencia1 de c u 
rar  ó fíe la venta de imxl i carne utos, do bien do este ob ra r  in m e d ia -  
íairn ¿i? • t ri UMi de sus a t r ib uc io n es  s in  co n su l ta r  á lia jun ta  , c u a n 
do '-no ' lo  v r e y e r e  y» r e c i s o , y a par  a r e» o lver  a lg u  na d u d a ó' y a con 
có á k ju ie r  otro o bir lo .  i

A t l  5 1 .  ; Los mis inos subde legado s  podrán ped ir  á las  ju n ta s  
en su c a r á c t e r  de voca les el q u e  se ex am in e n  en e l la s  Jos hechos 
a c e r ró -d e  la s  i ni facc iones tic que  ba ld a  el  a r t íc u lo  a n te  ido i*. En 
este  caso las- comis iones nom bradas  para  in fo rm ar  s o b r e ' l a ” p r o 
puesta  deb erán  hacer  crian tas inves t ig ac iones  fuesen necesar ia s  
basta  t l a r  ioda la  c la r id ad  posib le  a l  a s u n t o ,  a í i r r 'd e  presen ta r  
ó da jun ta '  en  "su in form e una exposic ión r a zo n a d a ,  y  si ser  p u e 
de  docum entada  , del hecho ó hechos qm j c o n s t i tu y an  el  J u n c i a - '  
mentó d e  i.'a que ja  de l  subde legado .  L .  ju n t a  di>cnUrá si se han 
tom ado d no por iu 'comisión lodos los m edios  d e  i l u s h a r  los 
hechos;  y  si  se dec id ie se  por la a f i rm a t iv a  d is i n t i i ó J después  si 
co ns t i tuye  el hecho una in traec ion  , d ando en todo caso sil p áre-  
ce r r a 7,o ita d  o. E 1 \ > r c s i d ei te , en v i s la  d e es t e p a r e ce r ,, c u i t i a i á 
d e  que  en los casos de i a tracc ión man if ies ta  se ponga en e je cu 
c ión lo presento  por Jas l e y ^ s ,  o rd e n a n z a s ,  r eg lam ento s  ó ' d i s 
posiciones g n b e iu a t iv a s  vigC'tites s o b r e e s t á  c lase  de in f racc iones ,  
¿b iando  bt jo ota no c r e y e r e  q u e  han sido bas tan te  i lu s t rad o s  
ios lu i’bov podía  d e t e rm in a r  que  vue lv a  el  a sunto  á la ' comis ión 
para que  an ip he  >a in forme.

A r í .  52.  lN ti hab iendo de subs is t i r  por abo fa  j u n t a s  "munici- 
paíes de san idad  sino vn los puertos de m a r  que  no Lis t e n 
gan pHiv it iun lr*  o de par t id lo ,  s e g u i r á n  (as q u e  h a y a  a c tú a  h í l en 
se en es los puer tos  ha ¡o la d irecc ión in m e d ia ta  de l gefe  p o l í t i 
co", cim la m isma organ izac ión y ü l r i iu ic io ues  qué en el d ía  t i e 
nen; Las  ju n tas  de  p a r t ido  po d ían  s in  en iby rgo  p é l i r  á aq ú e lh í s  
Eo*; m ío  un es  «pie necesiten sobre a suntos perteuec ie  lites a U po- 
hbteioii- en que  se ha l len  s i t u a d a s ;  y  e U a l c á íd e  p r e s id e n t e ' háára 
e v a c u a r  estos in f o rm e s ,  nom brando lá comis ión q u e  há de  e x t e n 
d er los  v hac iendo d iscu t i r  en lu ju n ta  el  d ic tam en  q u e  a q u é l l a  
p r e s e n t e ,  s igu iendo  en lodos eslos t r ám i t e s  las  r e g la s  s e ñ a lad as  
u la s  ju n ta s  do p a r t id o  en ig ua le s  casos.

Por parte recibido en este ministerio se sabe que el sargen
to de la guardia civil , comandante del-. destacamento de Beni- 
dorme, provincia de Alicante , acompañado del comisario de 
protección y  seguridad pública y del alcalde de Matigal ,  apre
hendió en la noche del 26 al 27 del próximo pasado á Vicente 
Vives y  llamón Guardia , presuntos perpetradores del asesinato 
cometido pocas horas antes de dos jóvenes llamados Jase Orto- 
ría y  Orls y  Miguel 0¿ ts y  Lloren, gyyos cadáveres se encon- 
|iarou enterrados en el campo.

MINISTERIO' DE 'MARINA.

El vapor V igilante. de lá primera división del resguardo de 
Jas costas apresó en el dia 27 dél mes próximo pasado á un fa
lucho con bandéra inglesa, 17 reos y 60 bultos de tabuco que 
i atentaban alijar en las proximidades dé Cádiz.

Junta de informacion.=Debiendo celebrarse la primera sesión 
el martes próximo 6 del corriente'en el Museo nacional de piu- 
tutas,,Calle de Atocha, loa Sres. comisionados de las juntas de 
cumercio y , sociedades: ecouórnicas y  Jos nombrados por; 't í  Go
bierno , se ¿ervifán concurrir á Ja una del dia á dicho punto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

M A D R I D  4  D E  A B R I L .

 1 ,

Ministerio de Estado—El ministro residente de S. M. en 
Bruselas,  con lecha 23 de Marzo próximo pasado , participa á 
i s la  primera societaria de Estado que, según decreto de aquel 
Soberano, lecha 20 del--mismo uu s ,  se proroga hasta el 1? de 
Oetnhte de este año el plazo .anteriormente concedido hasta 1? 
de Jutdo, para lu libre entrada en aquel reino de toda especie de 
harinas.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

P ro y ec to  de l e y  pidiendo autorización para la publicación d e l 
cód igo  p en a l , leído por e l Gobierno en e l Senado en la sesión 
d el dia 13  de Febrero d e  18 4 7 .

(Continuación.)

C APITU LO  III.

D E  LA REfiJSTJ-X’CIA ,  SOLTUP- A DE PRESOS Y OTROS DESORDENES 
PUBLICOS.

Arl. 180. Toa que con violencia acometieren ó resistieren 4 ¿Ja au
toridad pública ó á sus agentes en el acto de ejercer su oücio, serán 
castigado3.eou la pena-de prnicái menor.

Los q u e ncomet ieren este del ito contra tuna guard ia  ó cen t ine la ,  in 
cu r r i r án  en ia pena de pris ión m a y o r ,  si l legaren ú im ped ir las  el  l i 
bre ejerc icio d e s ú s  func iones j  y  en Ja de pris ión menor en otro caso.

-Art .  180. Los que extrajeren, de la s  o irceles ó establec imientos pe
nales á a lgun a  . persona detenida en 'e l lo s ,  ó le proporcionaren la «Ya— 
skm 5, serán, cast igados con las misipa.s p^nas señalada^, .eo el a r t ,  2b9 
según, el caso respect ivo , si ern picacen la v io lencia ó el sobornoj^i J  con 
.pena infer ior  en un grado si' se' roÜ eren de oiros medios.

'Si la ex tracción tVevasión deicí's- detenidos se ver if icare fuera de 
d ichos esta-l > lébi ¿ü'ie n tv s , v io len tan do : d sor prendí e o dó-a los encargados 
de conduc ir los ,  se a-plieanin las m ism as  pe rías en su grado mín imo.

A r t .  181, Los q ie causaren . lu muí to ó turbaren gravem en te  e l  
.orden en la  aud ienc ia  de un  t r ib un a l  ó juzgado en los actos públicos- 
propios de cuaicju iera otra au to r idad ,  en a lg ún  colegio e le c to ra l ,  ó so
le m n id ad  ó reun ión  num erosa ,  serán castigados con la pena de arresto 

■.mayor.
A r t ,  182, En la  m ism a pena in cur r i r án '  los qúe turbaren g r a -  

' v e r a m te  ei  orden público para  causar  in j u r i a  ú otro m a l  á .a lguua  
persona p a r t i c u la r ,  ó con cua lqu ier  otro bu  reprobado.

Si este del ito  tuv ie re  por objeto im p ed ir  á q lguna persona el e je r-  
A ic io de sus: derechos po lí t icos ,  se impondrá  ademas a l cu lpab le- la .  i n -  
liabif i tac ion temporal para el e jerc ic io del mismo derecho.  ̂

r A r t .  193. E l que d ie re  gri tos provocativos de rebelión ó sedic ión en 
■un lu g a r  púb l i co ,  y  el  que. co'n igua l  iin e jecutare  alguno de. los actos 
expresados en él  -ség'undo párrafo dlel 'art. 169 ,  será cast igado con. !a- 

. pena":de prisión éorreccionaJ.
Én Ja m isma pena in c u r r i r á  el  que  in su l t a re  de p a lab ra  á  una 

g u a rd ia ' 6 cent iné la .  • h. ,
A r t .  194. El que de hecho óde pa lab ra  in ju r ia re  g ravem ente  á a l v  

guno  de los-Cuerpos Colegir ía  do res • hallándose en- sesión , ó á a lgun a  
de sus comisiones en ios actos públicos en que ios representan , será
cast igado con'la  pena de prisión mayor.  (

Cuando ' la s  iaijariás-ft ierén loen os graves , la  pena será la  de arres-  
; to -mayor. '' - : >■■ ' ‘ : :
h A r ó  195. El que  im p id i e r e ;  á un Senador ó Diputado as is t i r  á 
jas Cortes , ó. los in ju r ia re  ó am enazare  por las op iniones em it idos  en 
el  Congreso ó en el. Senado, será castigado con la ;  .pena.;.de prisión,  
correccional.  . . .  - : é- ■- - í --
. Á r t . " l 9 8 . ' E l  que cometiere a lgún a 'falsedad' en "cualquiera de los 
actos J e  eJéccióhe.s de D ip u ta d o s 'd e ja  nación, sr íá  cast igado con las 
penas de pris ión menor, lráu l ía  dé 190 á 1,090 duros, é  inh ab i l i tac ión  
temporal para el  ejercicio del derecho-'electoral. ■ ■ ,■■ ■■•

Esta disposición es ap l icab le  á Jos ch ipa ble* de cohechó en la  vota-
c ío»  para dicho cargo. ■; •. 1 . •. J  .•■ ,

Cuando estos deli tos se cometieren en cu a lqu ie ra  oíra elección po
p u l a r ,  se im po ndrán  las penas de aTresto m ayo r  y  m u lta  de 19 á 108 - 

duros,  é ín b ab i l i t a c io n  temporal para e l  ejercicio de l  derecho elec
tora l .  ' ' . ' ' . Y

Arf .  197.  El que penetrare  armado en ú n  Colegio electoral ó en 
c u a lqu ie ra  junta dispuesta por la ley  para  las elecciones popula res ,  se- , 
fá cast igado con una inu lta  de 50 á 509 duros ¿ inhabi litación^ tempo- ?. 
ra  i del  derecho electoral.  ¡i

A r í .  198. En el  caso de ha l la rse  coast itu ido en au to r id ad  c iv i l  ó 
ec lesiástica el que  cometiere los delitos expresados en este cap itu ló ,  se
rá castigado con el m áx im o de la  respectiva pena y  con la de in h a b l -  
iitv'cion perpetua especial  í la de inh ab i l i tac ió n  absoluta perp dua .

A r t .  *199.' Los éc iesiást icos que en el ejercicio dé su m in is te r io  pro
vocaren á ia "ejecución de cua lqu iera  cíe los del itos comprendidos en 
este capitu lo ,  serán cast igadas con la pena de dest ie rro ,  si sus provo
caciones no su rt ie ren  efecto, y  con la  de coniiua-mieuto. 'menor., sí lo 
produjeren.

A r t .  209.  Los que destruyeren ó deter io raren p in turas ,  es ta tuas ,  ú 
otro uro mi Lítenlo públ ico  de u t i l id ad  u ornato, serán cast igados con la  
pena d¿ pr isión correccional.  •

A r t .  291 .  Las disposiciones del presente cap ítu lo  no son ap l ic ab le s  
én el  caso de quedos hechos qué por ellas  se rep r im en  deban ser c a l ib 
eados deL re helio n ó sedic ión.

C APITULO  IT .

DE LAS ASOCIACIONES ILICITAS.

SECCION PRIMERA.

Sociedades secretas•
A rt .  202 .  Son sociedades sec re tas :
1? A que l la s  cuyos ind iv iduos se imponen con ju ram ento  ó sin él 

la  obligación de ocultar  á la au to r idad  públi ca  el objeto dé sus r e u 
niones ó su organización in terior.

'2? LoS que en la correspondencia con sus ind iv iduos ó con otras 
asociaciones se va len  de ci fras,  gerogl iíicos ú otros signos misteriosos.

■Art.-203. Los que  desempañaren mando ó presidencia  ó hubie ren 
reci lúdo grados sup riores en una, sociedad secreta, y  los que prestaren 
para ella Jas  casas que poseen, adm in is t ran  ó h ab i tan ,  serán cast igados 
con la pena de prisión m ayor.

Los de mas ab ijados con la de dest ie rro ;  y unos y  otros con la  de 
inh ab i l i tac ió n  pi rp ' tu a  absoluLá.

A r t .  204, Se ex im irá n  de las penas señaladas en el  art ¡cu lo a n t e -  1 
f i o r ,  y  serán condenados únicamente en la dé caución, los ind iv iduos  \

; de una sociedad secreta, cualqu iera que lia y a  sido su categor ía ,  que se j 
espontanearen ante la  autoridad^ declarando á esta lo que sup ie ren  del 
objeto y  planes de la asociación.

La au to r idad ,  a l rec ib ir  Ja dec la ración, no podrá hacer les pregunta  
a lgun a  acerca  de las personas que componen la  sociedad. v

SECCION SEGUNDA.

D e la s d em a s a so c ia c io n es  il íc ita s .

A rt .  205. Es también i l íc i ta  (oda asociación de mas de ve inte  per
sonas que se reu na d ia r iam en te ,  ó en dias señalados , para t r a ta r  "de 
asuntos re lig iosos,  li terarios ,  ó de cua lqu iera  otra c lase ,  siempre que 
no .se haya  formado.con' t»l 'consentírairnto dé'Ja autoridad publica-,A se 
fa l ta re  á Jas condiciones-que-esta le hub ie re  lijado.-

A r t .  208. La asociación de que trata e l . a r t ic u lo  anter io r  será d i -  
sue l ta ,  y  sus directores , gefes ó admin is tradores serán cast igados con 
i a  multa  de 20 á it lí) duros,

Eu la mi sin a-pena in c u r r i t án  los que pres taren pa ra  la  asociación 
la s  casas que posean ,  admin is tren  ó habiten . "

T I T U L O  I V .

DE LAS FALSEDADES. ■ .,

CAPITULO I.
DE LA FALSIFICACION DE SELLOS Y MARCAS.

/ SECCION PRIM ERA.

J h  le  ̂jfalsijicaqiopi ,de la firma o estampilla Tteal, sello del 
. . Estado y  firm a  de los Minist ros.

A r t .  207. E l .q u e  fa ls if icare lg  fi rma ó la  estam pi l la  del R e y  6 del  
R egente  del r e in o ,  el sello del E s tado , ó la  firma de los M in is t ro s  de 
la Corona,  será cfistigado coa Ja pena dé cadena temporal en e l  grado 
m ed io  á cadena perpetua,

- - ■ ■■ . ■ .

SECCION SEGUNDA. u,:-,,...

F alsifica ción  d e lo s demas sellos púb licos. ' D  ¡] 

Art. 208.  ̂ La  falsif icación de los sellos usados por ' cua lqu iera  aii
. loridad tú oficina públi ca será cast ig ada con las penas de presidio -m 
jior y  m u l ta  de 20 á 200 duros.  D

A r t .  209.  La fa ls if icación de las marcas de los fieles contrastas ^  
tú  cast igada  con la  pena de pres id io  m ayo r  y  m u lta  de 50 ¿j 5^  
duros.

A r t .  210. L a  fals if icación de los sellos, m arcas  y  contraseñas de 
que se use en la s  oficinas del Estado para  identif icar  cu a lqu ie r  objeta 
ó para a segu ra r  el pago de im pues to s , será cast igada con la pena de 
jprision m enor  y m u lta  de 100 á 1 ,000  duros.

. ' (Se continuará.)

AVISOS.

SOCIEDAD MELALURGICA DE SAN JU A N  DÉ ALCARAZ.

Cumplidos l os cuatro plazos señalados por los estatutos para 
el pago del valor nominal de - la s  accidues , se avisa á los serio- 
ríes accionistas para -qué-? en é l  lerntítio de ocho días se sirva^ 
presentarse en Jas ofic iirysdé la sociedad , Acalle tl'e fa Victoria 
unirn. 6, á eangear los recibos provisionales por las acéioíiés, 
que se darán en títulos al portador ó eo inscripciones, á' volujj- 
lud de los inleresados. A

Madrid 26  de Marzo de 1 84 7 ,= E l  d irector gereii le , Mi* i
rritp! S i i í t in t .  ' " 5  :

BOLSA DÉ MADRID.

C o t iz a c ió n  d e l  d ia  5 de  A b r il  á  l a s  tr e s  d e  l a  t o r d e  

EFECTOS PU BLICO S

- Títulos al portador del 5 por 100, 20 1/2.

CAM BIAS. ■■

Londres á 80 d i a s, 49-75 pap. ” ■ ;Pa ri s , 5-25.

A lican te ,4/2 pap. b. ' .f. ; «»■ :.,M,áliaygif 3/4 din. b. \l A ,
Barcelona á ps* fs.»'%¡% b,  ̂ ' jíSarnt'ander > 2 1/8 id. id ., V
Bilbao, 2 id. 1 Santiago ,'3/4 id. id.
Cádiz, 1/4 din. id. r S e v illa , 3/8 id; id.
Cora ña, 1 1/4 b. V a len cia , 7/8 “id; id.'
Granada, par din. Zaragoza, par din. .

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

TEATROSPRINCIPE. A l a s  cuatro de la tarde.
; 1.° Sinfonía. , 7

2 ° La acreditada comedia de gracioso en tres, actos titulada

E L HEROE POR FUERZA. -  •’

3.° Baile nacional.
4o Terminal a el espectáculo con un divertido saínele. >

A Jas ocho de la noche, 
i ?  Brillante sinfonía; .
2.° El drama nuevo original en tres actos j ,  en verso ,  ti* i 

titulado ■ . v ;
DON FERNANDO EL DE ANTEQUERA.

3? Boleras robadas. ; f. , o
4? La graciosa pieza en un acto titulada

TRAPISONDAS POR BONDAD.

CRUZ. A las ocho dé la noche.
Se ejecutará 1a acreditada ópera en cuatro actos titulada

. . HERNAN!.

MUSEO. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
22 La celebre comedia del inmortal Lope de Vega , en tres 

actos, titulada
NOCHE TOLEDANA.

37 Sinfonía.
47 Lu divertida comedia en mi acto , t i tu lada  

E L  PELUQUERO EN EL BAILE.

BU EN A VIST A. A las cuatro y media de la tarde. r 
La comedia cu Ires actos titulada ;

A MADRID ME VU E LV O . ;

La jota valenciana, por dos parejas.
Sainete.,

A las ocho de la noche. é
1? Sintonía. , , ; ,
2? La comedia en dos actos t itulada ,

E L  P1LLUELO DÉ PARIS.

3? Paso sil rio.
4? La comedia en un acto l i tu lad a  ,

LAS GRACIAS EN LA VEJEZ.
5? Mancbegas á cuatro.

INSTITUTO.'  A las ocho de la noche.
I El drama original eu cuatro actos, t itulado

E L GABAN DEL R E Y .

Intermedio de baile.
Y la pieza nueva andaluza , t itu lada

LA FLOR DE LA GANELA.


